
Expte. Nº  25948/1

Santa Fe, 10 de mayo de 2016

VISTAS  las presentes actuaciones vinculadas con la Resolución Nº
101/16  –  Ad-referéndum  del  Consejo  Directivo  –  por  la  que  se  prorroga  la
designación de la Prof. María Verónica Galfione, en un cargo de Profesor Asociado,
dedicación simple, carácter interino. 

CONSIDERANDO que es necesario dar continuidad al desarrollo de la
asignatura “Estética” en el Departamento de Filosofía.

POR ELLO  y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza y lo acordado en sesión ordinaria en el día de la fecha

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTICULO  1º.-  Aprobar  la  Resolución  de  Decanato  nº  101/16 por  la  que  se
prorroga la designación de la Prof. María Verónica Galfione (DNI nº 25.455.366) en
un cargo de Profesor Asociado, dedicación simple, carácter interino, con funciones
en la asignatura Estética del Departamento de Filosofía, desde el 1º de abril  de
2016 hasta el 31 de marzo de 2017.

ARTICULO  2º.-  Inscríbase,  regístrese,  comuníquese  al  interesado  y  al
Departamento  de  Filosofía,  tome  nota  el  Departamento  de  Personal.  Cumplido,
archívese.
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